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BUEN DÍA, SE REMITE PROCESO  
 
Gerardo Andrés Vásquez 
Oficina Reparto Cali 



De: claudia castro <abogadacastroclaudia@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 2:36 p. m.
Para: Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
asuntosdeltrabajo@procuraduria.gov.co <asuntosdeltrabajo@procuraduria.gov.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>; Buzon
ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: REF: PRIMER ENVIO: 1 DE 2 - DEMANDA LABORAL PARA REPARTO - DEMANDANTE JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ -
DEMANDADOS PROTECCION S.A., COLFONDOS Y COLPENSIONES
 
Cordial saludo,

Me permito presentar Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia para su correspondiente reparto

ARCHIVOS ADJUNTOS

1. CARÁTULA DE DEMANDA
2. ESCRITO DE DEMANDA
3. PODER DE REPRESENTACIÓN
4. CÉDULA DEL DEMANDANTE
5. CÉDULA DE LA SUSCRITA APODERADA
6. TARJETA PROFESIONAL DE LA SUSCRITA APODERADA
7. PRUEBAS:

                          1. Formulario de afiliación a DAVIVIR S.A., fecha 04 de Octubre de 1994.



                          2. Formulario de afiliación a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. fecha 31 de Enero de
1997.
                          3. Certificado válido para Bono pensional – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fechado del
19 de agosto de 2015.
                          4. Extracto de pensión e historia laboral expedido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., expedido el 03 de Enero de 2016.
                          5. Notificación de reconocimiento de pensión expedido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., expedido el 30 de Marzo de 2016.
                          6. Derecho de Petición presentado ante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., Fecha 31 de
Enero de 2023.
                          7. Derecho de Petición presentado ante la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍA PROTECCION S.A., Fecha 31 de Enero de 2023.
                          8. Respuesta Derecho de Petición por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍA PROTECCION S.A., Fecha 10 de Febrero de 2023.
                          9. Respuesta Derecho de Petición por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, Fecha
09 de Marzo de 2023.
                         10. Solicitud de Traslado y/o afiliación ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, fecha 16 de Marzo de 2023.
                         11. Respuesta de negación de afiliación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, fecha 16 de Marzo de 2023.
                        

NOTA: En razón al peso de los archivos se remitirá la radicación en Dos correos, siendo el presente 1 de 2

POSDATA:  de manera conjunta al envío del trámite a reparto se copió en el presente correo a las partes
demandadas, por favor verificar en el historial del correo.

--
Claudia Castro
Abogada T.P. 257889
Universidad Libre Seccional Cali 
celular: 3146851262

“Debes mantener tu mente en el objetivo, no en el obstáculo.”


